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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Hacienda y Administración
Públic a

4948 ORDEN de 18 de abril de 1994, de la
Consejería de Hacienda y Administración
Pública, sobre tramitación de reintegros.

Los órganos gestores de los gastos realizados en a p li-
cación de los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma mediante relaciones de derecho público serán los
competentes para declarar la existencia de un pa o indebido
mediante resolución motivada, que deberá notificarse al in-
teresado con indicación de los recursos que sean pertinen-
tes .

La tramitación de reintegros de pagos realizados inde-
bidamente con cargo a los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma esta regulada actualmente por la Orden de 29 de
diciembre de 1989 de la Consejería de Hacienda y por la
Resolución de 9 de febrero de 1990, de la Dirección Gene-
ral de Presupuestos y Finanzas .

La necesidad de una nueva regulación tiene una doble
justificación . Por un lado, el objetivo de solucionár todos
los problemas que se producen y de lograr una mayor efica-
cia y de velar por la integridad del Tesoro Regional, me-
diante una regulación más completa . Por otro, su necesidad
es ineludible tras la reciente modificación de la estructura
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, a
través del Decreto 37/1994, de 25 de marzo, al haberse atri-
buido la competencia de la gestión recaudatoria a la Direc-
ción General de Tributos, hasta entonces atribuida a la Di-
rección General de Finanzas.

Esta nueva regulación parte de la distinción de dos fa-
ses claramente separadas en la gestión de los reintegros de
los pagos indebidos . La primera fase se refiere a la gestión
dirigida a declarar la existencia de un pago indebido, deter-
minando su motivo y su cuantía, que corresponde realizarla
al órgano gestor del gasto de que se trate.

Una vez firme la resolución declarativa de la existen-
cia del pago indebido, el órgano gestor del gasto lo comuni-
ca a la Consejería de Hacienda y Administración Pública y
comienza la segunda fase, encaminada a la realización de la
gestión recaudatoria de su reintegro, tanto en vía voluntaria
como ejecutiva, por ser dicha Consejería el órgano que tie-
ne atribuida con exclusividad la gestión recaudatoria de los
derechos de la Comunidad Autónoma, de conformidad con
el art . 16.3 de la ley 3/1 .990, de 5 de abril, de Hacienda de
la Región de Murcia . Aunque, excepcionalmente, en el caso
de los reintegros por retribuciones indebidas, la gestión
recaudatoria se realiza por el órgano gestor del gasto por
delegación de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública.

En su virtud, de conformidad con el art . 9 g) de la Ley
3090, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Artículo 1 .-Ámbito de aplicación .

Esta disposición se aplicará a los pagos que se decla-
ren indebidos y que tengan su origen en gastos efectuados
con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma y a
los Presupuestos de sus Organismos Autónomos de carácter
administrativo y de Carácter comercial, industrial, financiero
o análogo .

Los pagos indebidos que se produzcan en relación con
los gastos efectuados con cargo al Presupuesto de las demás
Entidades Públicas y Empresas Públicas Regionales se regi-
rán por la legislación que les sea aplicable, salvo que se tra-
te de gastos producidos en relaciones de derecho púbbco,
en cuyo caso les será de aplicación también la presente Or-
den .

Artículo 2.- Declaración del pago indebido .

La resolución declarativa de la existencia de un pago
indebido es independiente del expediente sancionador que
pudiera proceder incoar .

La citada resolución debe abstenerse de indicar plazos
y forma de ingreso en periodo voluntario.

Artículo 3 .- Liquidación del reintegro .

Una vez firme la resolución declarando la existencia
de un pago indebido, el órgano que la hubiere dictado lo co-
municará al Servicio de Recaudación de la Dirección Gene-
ral de Tributos, indicando la fecha det pago realizado inde-
bidamente y el concepto presupuestario a que se aplica .

El Director General de Tributos dictará la resolución
opo rtuna de reintegro, liquidando los intereses de demora
que fueran procedentes, y la comunicará al interesado, con
indicación del plazo de ingreso en periodo voluntario, for-
ma de hacerlo, adve rtencia exp resa de que, transcurrido di-
cho plazo, se iniciará la vía de apremio, e indicación de los
recursos que procedan contra el acto recaudatorio única-
mente, de conformidad con el Reglamento General de Re-
caudación, aprobado por el Real Decreto 1 .684/1 .990, de 20
de diciembre .

En el caso de que el interesado, antes de ser reque rido
,ara el reintegro del pago indebido, hubiera ingresado sui
mpo

rt
e voluntariamente, únicamente procederá liquidar los

intereses de demora que fueran procedentes, a cuyo efecto
el Director General de T ributos dictará la pert inente resolu-
ción .

La liquidación se practicará de acuerdo con el modelo
que se apruebe mediante Resolución por la Dirección Gene-
ral de Tributos

. Artículo 4.-Contabilización de los reintegros .

Las resoluciones que dicte el Director General de Tri-
butos de liquidación de reintegros se comunicarán a la In-
tervención General para su adecuada contabilización, apli-
cándose al concepto de "reintegros del ejercicio corriente"
si el pago indebido se realiza con cargo al presupuesto vi-
gente, o al de "reintegros de ejercicios cenados", si se reali-
za con cargo a presupuestos anteriores .

Artículo 5 .-Comunicación al órgano gestor del gasto de los
reintegros recaudados .

Semestralmente, la Dirección General de Tributos, a
través del Servicio de Recaudación, comunicará los reinte-
gros de pagos indebidos recaudados a los órganos gestores
de los gastos que hubieran declarado su existencia .

Artículo 6.-Procedimiento especial en caso de pagos inde-
bidos por cualquier concepto retributivo .

Los órganos gestores de los gastos de personal funcio-
nario realizados en aplicación de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma serán los competentes para
declarar la existencia de un pago indebido por cualquier
concepto retributivo y para su gestión recaudatoria, que se
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delega en dichos órganos por la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, la cual se realizará mediante com-
pensación .

Los órganos gestores de los gastos de personal men-
cionados dictarán la oportuna resolución motivada, que se
notificará al funcionario interesado, con indicación de los
recursos y de la liquidación de los intereses de demora que
fueran procedentes, previamente a su recaudación, que se
realizará mediante compensación en la nómina del mes si-
guiente al de la notificación y, en su caso, en la de los me-
ses sucesivos .

Dicha compensación se realizará de conformidad con
los límites establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil
para el embargo de sueldos y salarios, artículos 1 .449,
1 .451 y 1 .452, salvo que el interesado solicite que se des-
cuente la totalidad de la deuda en una sola nómina o que in-
grese voluntariamente la totalidad de su importe

. La compensación se realizará siempre por el órgan o
gestor del programa de gasto a cuyo cargo se satisfagan las
retribuciones correspondientes al puesto de trabajo al que
esté destinado actualmente el funcionario afectado, a cuyo
efecto dictará la resolución oportuna ordenando la compen-
sación .

Cuando el órgano gestor del gasto de personal compe-
tente para declarar la existencia del pago indebido por cual-
quier concepto retributivo sea distinto del competente para
realizar la compensación, aquél lo comunicará a éste simul-
táneamente con la notificación al funcionario afectado .

En todo caso, la reposición de créditos a que puedan
dar lugar los reintegros por pagos indebidos por cualquier
concepto retributivo tendrá lug ar en el programa en que se
hubieran producido aquéllos .

instrucciones precisas para la aplicación de la presente Or-
den .

En Murcia, a 18 de abril de 1994 .-El Consejero de
Hacienda y Administración Pública, José Salvador Fuen-
tes Zorita .

4893 ORDEN de 13 de abril de 1994, de la
Consejería de Hacienda y Administración
Pública, por la que se determina la
finalizacion del periodo en que la
contabilidad ha de ser gestionada en forma
paralela en los dos sistemas informáticos de
la Comunidad Autónoma.

El Decreto número 4/1994, de 21 de enero, estableció
en su disposición transito ria que en el período comp rendido
en tre la techa de su entrada en vigor y la que se determinará
por Orden de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública, la contabilidad sería gestionada en forma paralela
en el sistema informático del CRI y en el nuevo sistema.

El citado Decreto se publicó en el B .O.R.M . número
23, de 29 de enero de 1994, entrando en vi gor al día si-
guiente de su publicación, esto es, el día 30 de ese mismo
mes . Así, pues, desde esa fecha, todos los actos de la Admi-
nistración de la Comunidad que debían tener reflejo conta-
ble, se han venido registrando en los dos sistemas hasta el
día de hoy

. Comoquiera que por la Intervención General se ha
comprobado el buen funcionamiento del nuevo sistema ha-
ciendo innecesario prolongar por más tiempo la actual si-
tuación de gestión paralela, en uso de las atribuciones que
me confiere la disposición transitoria del Decreto número
4/1994, de 21 de enero ,

Disposición adiciona l

Los órganos gestores de los gastos de personal laboral
realizados en aplicación de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma, adve rtida la existencia de un pago
indebido por cualquier concepto retributivo, dictarán la
oportuna resolución y la comunicarán al interesado, con in-
dtcación de que se procederá a compensar su importe en la
nómina del mes siguiente al de la notificación y, en su caso,
en la de los meses sucesivos, la cual se realizará de confor-
midad con los límites establecidos en la Ley de Enjuicia-
miento Civil para el emb argo de sueldos y salarios, salvo
que el interesado solicite que se descuente la totalidad de la
deuda en una sola nómina o que ingrese voluntariamente la
totalidad de su importe .

Lo dispuesto en los párrafos cuatro, cinco y seis del ar-
tículo 6 será también aplicable a los supuestos regulados en
esta Disposición Adicional.

Disposición transitoria

Hasta tanto se apruebe el modelo de liquidación por la
Dirección General de Tributos a que se refiere el último pá-
rrafo del artículo 3 de esta Orden, se utilizará el modelo ge-
neral de liquidación actualmente aprobado .

Disposición derogatoria

Quedan derogadas la Orden de 29 de diciembre de
1989 de la Consejería de Hacienda sobre tramitación de
reintegros, la Resolución de 9 de febrero de 1990, de la Di-
rección General de Presupuestos y Finanzas, por la que se
dictan instrucciones para la tramitación de reintegros, así
como cualquier otra disposición de igual o inferior rango
que se oponga a lo dispuesto en la presente Orden .

Disposición final

Se autoriza al Director General de Tributos a dictar las

DISPONG O

Artículo 1 .

En cump limiento a lo establecido en la Disposición
transitoria del Decreto 4/1994, de 21 de enero, se determina
que la fecha de finalización del pe riodo de gestión en para-
lelo de la contabilidad será la del día siguiente a la publica-
ción de la presente Orden en el B.O.R.M., debiendo regis-
trarse los distintos actos u operaciones únicamente en el sis-
tema infotmático DUNE.

Artículo 2.

Se aprueban los modelos de documentos contables que
se publican como anexo a esta Orden y que se utilizarán
como soporte para el registro en el sistema de las distintas
operaciones que se produzcan en la gestión económica .

Artículo 3 .

Hasta tanto no se apruebe la nueva Instrucción de con-
tabilidad, la operato ria a seguir se adecuará a las normas es-
tablecidas en la Instrucción de contabilidad número 1/94 de
la Inte rvención General, y en la Orden de 3 de febrero de
1987, de la Consejería de Hacienda y Administración Públi-
ca en lo que no haya de entenderse derogada por el Decreto
4/1994, de 21 de enero.

Disposición final .

Se faculta a la Intervención General para que modifi-
que los modelos de documentos que mediante la resente
Orden se aprueban así como para aprobar otros cualésquiera
que la experiencia adquirida con el nuevo sistema vaya
aconsejando .

Murcia, a 13 de abril de 1994.-El Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, José Salvador Fuentee
Zorita.


